
CVE 2781151 | Directora (S): Pamela Urra Sepúlveda
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 44.403 | Miércoles 18 de Marzo de 2026 | Página 1 de 18

Normas Generales

CVE 2781151

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño

DETERMINA LAS INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO QUE
CUMPLEN CON LOS REQUISITOS PARA RECIBIR RECURSOS PROVENIENTES

DEL FONDO REGIONAL PARA LA PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO,
REGULADO POR EL DECRETO SUPREMO N° 1.699, DE 2024, DEL MINISTERIO DE

HACIENDA, PRIMER LLAMADO AÑO 2026
 

(Resolución)
 

Núm. 1.- Santiago, 23 de febrero de 2026.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley N° 1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría

General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en el
decreto con fuerza de ley N° 1-19.175 de 2005, que fija el texto refundido, coordinado
sistematizado y actualizado de la ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y
Administración Regional; en la ley N° 21.796 de Presupuestos del Sector Público
correspondiente al año 2026; en el decreto con fuerza de ley N° 88, de 1953, del Ministerio de
Hacienda; en el decreto N° 747, de 1953, del entonces Ministerio de Economía; en la ley
N° 21.591; en el decreto supremo N° 1.699, de 2024, del Ministerio de Hacienda; en la
resolución administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y Empresas de
Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación; en la
resolución N° 36, de 2024, de la Contraloría General de la República y en la demás normativa
aplicable.

 
Considerando:
 
1. Que, según lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional

sobre Gobierno y Administración Regional, la administración superior de cada región del país
estará radicada en gobiernos regionales que tendrán por objeto el desarrollo social, cultural y
económico de las regiones, para lo cual gozarán de personalidad jurídica, patrimonio propio, y
ejercerán las funciones y atribuciones que les confiere la ley.

2. Que, dentro de las funciones generales que la citada ley asigna a los gobiernos regionales,
en su artículo 16 letra e) está la de administrar fondos y programas de aplicación regional

3. Que, por su parte, la ley N° 21.591, sobre Royalty a la Minería, creó, de conformidad lo
dispone su artículo 13, un Fondo Regional para la Productividad y el Desarrollo (“el Fondo”),
constituido por los recursos que para este objeto contemple anualmente la Ley de Presupuestos
del Sector Público.

4. Que, en ese sentido, los recursos del Fondo tienen por objeto el financiamiento de los
gobiernos regionales a través de sus presupuestos de inversión, y se destinarán al financiamiento
de inversión productiva, esto es, proyectos, planes y programas que tengan por objeto el fomento
de actividades productivas, de desarrollo regional y la promoción de la investigación científica y
tecnológica, en línea con la estrategia regional de desarrollo, las prioridades estratégicas
regionales en materia de fomento de las actividades productivas y la Política Regional de
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación para el Desarrollo.
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5. Que, mediante el decreto supremo N° 1.699, de 2024, del Ministerio de Hacienda, se
reguló la administración, operación, condiciones, destino y distribución de recursos del Fondo
Regional para la Productividad y Desarrollo.

6. Que, el artículo 12 del citado decreto supremo, dispone que podrán recibir recursos
provenientes del Fondo aquellas instituciones privadas que cumplan los requisitos establecidos
en el artículo 13 de ese cuerpo reglamentario, y que sean determinadas anualmente mediante
resolución conjunta de la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño y la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, visada por la Dirección de
Presupuestos, dictación que deberá efectuarse conforme al procedimiento señalado en el artículo
14 del mismo cuerpo reglamentario.

7. Que, el artículo segundo transitorio del decreto supremo, establece que la primera
resolución conjunta que deba dictarse conforme a lo dispuesto en los artículos 12, 13 y 14 del
mismo cuerpo normativo deberá ser publicada en el Diario Oficial durante el mes de enero del
año 2026.

8. Que, el aludido artículo 12 del decreto en estudio dispone, en lo que importa, que podrán
recibir recursos del Fondo aquellas instituciones privadas que cumplan con los requisitos
establecidos en el artículo 13.

9. Que, a su vez, el artículo 13 dispone las condiciones que deben cumplir las instituciones
privadas para recibir recursos provenientes del Fondo, entre las que se incluye que tengan, a lo
menos, dos años de antigüedad contados desde su constitución, que demuestren experiencia en
las áreas en que se pueden ejecutar los recursos del Fondo y que no estén afectas a la prohibición
de contratar con el Estado. Asimismo, dispone que, en caso de instituciones privadas de
educación superior, deben cumplir el requisito de acreditación establecido en el inciso segundo
del artículo 11 del mismo cuerpo reglamentario, esto es, deben estar acreditadas por cuatro años
o más.

10. Que, mediante la resolución administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría
de Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología,
Conocimiento e Innovación, se informó el periodo de postulación y condiciones que deben
cumplir las instituciones privadas sin fines de lucro para ser elegibles, en los términos del decreto
supremo N° 1.699, de 2024, del Ministerio de Hacienda.

11. Que, de acuerdo con el acta de evaluación de las postulaciones, de fecha 10 de febrero
de 2026, que forma parte integrante de la presente resolución, firmada por una representante de
la División de Desarrollo Productivo Sostenible de la Subsecretaría de Economía y Empresas de
Menor Tamaño; un representante de la División de Empresas de Menor Tamaño de la
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño; y un representante de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, las siguientes fueron las
postulaciones recibidas, que ascienden a un total de 138:

 
– Postulaciones recibidas por plataforma https://www.fondos.gob.cl/ , conforme a lo

dispuesto en la resolución administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología,
Conocimiento e Innovación:
 
Folio RUT Nombre Institución
138793 71915800-5 UNIVERSIDAD CATÓLICA DE LA SANTÍSIMA CONCEPCIÓN / UCSC

138795 65231535-6 FUNDACIÓN AGUAS CLARAS EN LA PATAGONIA

138797 65163268-4 FUNDACIÓN ENCUENTROS DEL FUTURO / FEF

138798 65100066-1 CORPORACIÓN PARA LA CREATIVIDAD E INNOVACIÓN / CICREA

138801 65182344-7
FUNDACIÓN DE DESARROLLO LOCAL LOS PASOS CL / FUNDACIÓN LOS
PASOS CL

138802 65080277-2
CORPORACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE
INDEPENDENCIA / INDEPENDENCIA CIUDADANA

138804 65233781-3
ASOCIACIÓN GREMIAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS Y
OPERADORES TURÍSTICOS DE ARICA Y PARINACOTA / ARICA SIEMPRE
ACTIVA A. G.

138806 65200905-0 FUNDACIÓN VERBO / FUNDACIÓN VERBO

138808 71629400-5 UNIVERSIDAD VIÑA DEL MAR / UNIVERSIDAD VIÑA DEL MAR

138809 65015981-0
CENTRO INTERDISCIPLINARIO DE NEUROCIENCIA DE VALPARAÍSO /
CINV

138813 65095250-2
CENTRO CULTURAL DE PROMOCIÓN CINEMATOGRÁFICA DE VALDIVIA
/ CPCV
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Folio RUT Nombre Institución

138814 71645400-2 FUNDACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA / FUNDACIÓN
UNTEC

138815 65198274-K CENTRO TECNOLÓGICO DE ECONOMÍA CIRCULAR / CIRCULARTEC

138816 65093013-4 FUNDACIÓN LLAMPANGUI

138817 71551500-8 UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS / UST

138818 65088122-2 FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO / FPCT

138824 65197744-4 ASOCIACIÓN GREMIAL DE EMPRENDEDORES GASTRONÓMICOS /
ASEGMI O’HIGGINS

138827 65171448-6 CENTRO TECNOLÓGICO DE INNOVACIÓN ACUÍCOLA / AQUAPACIFICO

138829 65182552-0
CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN PARA LA
SOSTENIBILIDAD DE LA AGRICULTURA Y LOS TERRITO / CENTRO
CERES

138833 65191833-2 ALQUMIA CHANGA ONG. / ALQUIMIA CHANGA

138834 65195693-5 FUNDACIÓN CKAPATUR

138836 65222403-2 FUNDACIÓN MUJER INNOVADORA / MUJER INNOVADORA

138837 74822900-0 CENTRO DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
CATOLICA DEL NORTE - CEDUC UCN / CEDUC UCN

138846 81518400-9 UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE / UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL
NORTE

138847 81380500-6 UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHILE / UACH

138849 71500500-K UNIVERSIDAD MAYOR / UNIVERSIDAD MAYOR

138850 61968600-4 CENTRO DEL AGUA PARA ZONAS ARIDAS Y SEMIÁRIDAS DE ALC /
CAZALAC

138851 61311000-3 INSTITUTO FORESTAL / INSTITUTO FORESTAL

138853 53334507-7 FUNDACIÓN DE BENEFICENCIA PÚBLICA, EDUCACIONAL, CIENTÍFICA,
CULTURAL Y AMBIENTAL WHALESOUND / FUNDACIÓN WHALESOUND

138854 77044828-K BIOBENTOS SpA / BIOBENTOS

138855 65165099-2 CENTRO TECNOLÓGICO PARA LA INNOVACIÓN EN PRODUCTIVIDAD Y
SUSTENTABILIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN / CTEC

138856 70300000-2 FUNDACIÓN CHILE

138857 65030848-4 AGENCIA CHILENA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / AGENCIA DE
SOSTENIBILIDAD ENERGÉTICA

138862 65157705-5 FUNDACIÓN BIONOSTRA CHILE RESEARCH / BIONOSTRA

138863 65180104-4 FUNDACIÓN FACTOR DE CAMBIO / FUNDACIÓN FACTOR DE CAMBIO

138864 65192585-1 CORPORACIÓN YUNUS / YUNUS

138866 70995200-5 UNIVERSIDAD CENTRAL DE CHILE / UNIVERSIDAD CENTRAL DE CHILE

138867 65113409-9 FUNDACIÓN HUELLA LOCAL

138868 71633300-0 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHILE / UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
CHILE

138870 71540800-7 UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS / UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS

138871 65125012-9 CORPORACIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y TURISMO DE LA RM /
CORPORACIÓN REGIONAL DE DESARROLLO

138872 65108074-6 FUNDACIÓN UC DAVIS CHILE LIFE SCIENCES INNOVATION CENTER

138873 70265000-3 CORPORACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DEL SECTOR RURAL /
CODESSER

138875 65209718-9 FUNDACION PARA LA INNOVACIÓN CIENCIA EDUCACIÓN Y
DESARROLLO EN VERDE / FUNDACIÓN EN VERDE

138876 65055825-1 ORGANIZACIÓN COMUNITARIA MUNDOLIBRE / MUNDOLIBRE

138880 65098803-5 FUNDACIÓN UN ALTO EN EL DESIERTO / FUAD

138881 65059174-7 FUNDACIÓN EDUCACIONAL PEOPLE HELP PEOPLE / FUNDACIÓN
EDUCACIONAL PEOPLE HELP PEOPLE

138882 65206285-7 FUNDACIÓN CHILENA DE EFICIENCIA LOGÍSTICA / CONECTA
LOGÍSTICA

138883 69266000-5 ASOCIACIÓN MUNICIPIOS LOS RÍOS PARA GESTIÓN DE RESIDUOS

138884 75570200-5 CORPORACIÓN DE DESARROLLO PRO O'HIGGINS / PRO O’HIGGINS

138888 71195600-K FUNDACIÓN DE DESARROLLO EDUCACIONAL Y TECNOLÓGICO LA
ARAUCANÍA / FUDEA

138889 65153169-1 FUNDACIÓN PARQUE DE LA CIENCIA DE SANTO DOMINGO / PARQUE DE
LA CIENCIA

138891 65139885-1 ASOCIACIÓN GREMIAL MESA GASTRONÓMICA DE SAAVEDRA COSTA
ARAUCANÍA / MESA GASTRONÓMICA DE SAAVEDRA A.G.

138893 65199219-2 CORPORACIÓN NACIONAL DE MUJERES DE LA PESCA ARTESANAL /
RED NACIONAL
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Folio RUT Nombre Institución

138894 71707000-3 CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA INGENIERÍA EN ARICA /
CODING

138902 65032497-8 CORPORACIÓN CONSEJO PRIVADO DE LA CUENCA DEL LAGO RANCO /
CORPORACIÓN CUENCA LAGO RANCO

138904 65098308-4 FUNDACIÓN LEGADO CHILE

138905 65076479-K CENTRO DE ESTUDIOS EN ALIMENTOS PROCESADOS / CEAP

138906 65216069-7 CENTRO DE REGULACIÓN DEL GENOMA / CRG

138908 65212774-6 FUNDACIÓN BRECHA DIGITAL / FUNDACIÓN BRECHA DIGITAL

138909 81389900-0 SOC. DE FOMENTO AGRÍCOLA SOFO / SOFO A.G.

138911 65188314-8 CORPORACIÓN CENTRO DE PESCA SUSTENTABLE / ONG PESCA
SUSTENTABLE

138912 65246292-8 INSTITUTO NACIONAL DE LITIO Y SALARES / INSTITUTO NACIONAL DE
LITIO Y SALARES

138913 65224313-4 CORPORACIÓN REGIONAL DE COMITÉS DE AGUA POTABLE RURAL
REGIÓN DE LOS RÍOS / CAPR LOS RÍOS

138915 71918300-K UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL MAULE / UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL
MAULE

138917 70990700-K UNIVERSIDAD DIEGO PORTALES / UDP

138918 71644300-0 UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO / UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO

138919 65216624-5 FUNDACIÓN LOBELIANA / LOBELIANA

138920 65137762-5
CORPORACIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE VIÑA
DEL MAR / CORPORACIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO
SOSTENIBLE DE VIÑA DEL MAR

138922 65204014-4 INSTITUTO PARA LA RESILIENCIA ANTE DESASTRES / ITREND

138925 65547660-1 CORP CIE EDUC INST SIST COMPLEJOS VALPO / ISCV

138926 65241020-0 FUNDACIÓN CRECER / FUNDACIÓN CRECER

138927 65061878-5 CORPORACIÓN WIKIMEDIA CHILE / WIKIMEDIA CHILE

138928 65214085-8 FUNDACIÓN / AMENECER CELESTE AUSTRAL

138929 71918700-5 UNIVERSIDAD CATÓLICA DE TEMUCO / UCT

138930 81698900-0 PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE / UNIVERSIDAD
CATÓLICA

138932 65938610-0 FUNDACIÓN PRO INNOVACIÓN / FOROINNOVACIÓN

138933 65190249-5 CENTRO NACIONAL DE PILOTAJE DE TECNOLOGÍAS PARA LA MINERÍA /
CENTRO NACIONAL DE PILOTAJE | CNP

138934 65619090-6 CENTRO DE ESTUDIOS DEL CUATERNARIO FUEGO-PATAGONIA Y
ANTÁRTICA / FUNDACIÓN CEQUA

138935 81669200-8 PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALPARAÍSO / PUCV

138936 73923400-K UNIVERSIDAD ALBERTO HURTADO / UNIVERSIDAD ALBERTO
HURTADO

138937 71543200-5 UNIVERSIDAD ADOLFO IBÁÑEZ / UNIVERSIDAD ADOLFO IBÁÑEZ

138939 65216511-7 FUNDACIÓN PROPALEO / FUNDACIÓN PROPALEO

138940 65133874-3 FUNDACIÓN DISEÑO DISTRIBUIDO / DID

138941 65216861-2 FUNDACIÓN CIMBRAR / FUNDACIÓN CIMBRAR

138942 65241638-1 FUNDACIÓN ECO XTREMEPARK / ECO XTREMEPARK

138945 70001300-6 CORPORACIÓN ALTA LEY / CORPORACIÓN ALTA LEY

138946 65204976-1 FUNDACIÓN FONDO NATURALEZA CHILE / FONDO NATURALEZA CHILE

138947 65200787-2 FUNDACIÓN PARA LA REVOLUCIÓN TECNOCRATIVA / CRTIC

138950 81668700-4 UNIVERSIDAD TÉCNICA FEDERICO SANTA MARÍA / UNIVERSIDAD
TÉCNICA FEDERICO SANTA MARÍA

138952 65746000-1 CORPORACIÓN INSTITUTO DE ECOLOGÍA Y BIODIVERSIDAD IEB /
CORPORACIÓN INSTITUTO DE ECOLOGÍA Y BIODIVERSIDAD IEB

138953 82962800-7 ASOCIACIÓN GREMIAL DE INDUSTRIALES DE LA REGIÓN DE
VALPARAÍSO-ASIVA / ASIVA

138954 65225301-6 FUNDACIÓN INSTITUTO MILENIO DE INVESTIGACIÓN EN RIESGO
VOLCÁNICO - CKELAR VOLCANES / CKELAR VOLCANES

138955 65165006-2 CENTRO NACIONAL EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD / CENS

138958 73283500-8 CORPORACIÓN INTITUTO NACIONAL DEL FÚTBOL, DEPORTE Y
ACTIVIDAD FISICA / INAF

138960 72088400-3 CORPORACIÓN DE ADELANTO Y DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE
ARAUCO / CORPARAUCO

138961 65072516-6 CENTRO REGIONAL DE ESTUDIOS EN ALIMENTOS SALUDABLES /
CREAS

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

18/03/2026
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ACTUALIDAD
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 12



DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE CHILE
Núm. 44.403 Miércoles 18 de Marzo de 2026 Página 5 de 18

CVE 2781151 | Directora (S): Pamela Urra Sepúlveda
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

Folio RUT Nombre Institución
138962 65195588-2 FUNDACIÓN EMPRENDE2 / FE2

138963 65422310-6 FUNDACIÓN KENNEDY PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS HUMEDALES /
FUNDACIÓN KENNEDY

138964 81494400-K UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN

138965 65092357-K CORPORACIÓN DE TECNOLOGÍAS PARA LA EDUCACIÓN EMPODÉRATE /
EMPODÉRATE

138981 71540100-2 UNIVERSIDAD ANDRÉS BELLO

138982 65062032-1 ONG INNOVACIEN / ONG INNOVACIEN

138983 65183211-K ASOCIACIÓN MOVIMIENTO NACIONAL RECICLADORES DE CHILE /
ANARCH

138984 65195675-7 FUNDACIÓN ANTÁRTICA21 / FUNDACIÓN ANTÁRTICA21

138985 65214022-K CORPORACIÓN DE DIRECTORAS PARA EMPRESAS DE BASE CIENTÍFICO
TECNOLÓGICA / WOMEN BOARD UP

138987 81494400-K UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN

138988 65137354-9 CORPORACIÓN CENTRO DE EXCELENCIA EN ASTROFÍSICA Y
TECNOLOGÍAS AFINES / CATA

138989 65140022-8 COORPORACIÓN TRABAJO FUTURO / FUTURO DEL TRABAJO

138990 65124731-4 FUNDACIÓN CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA SAN AGUSTÍN DEL
MAULE / CFT SAN AGUSTÍN

138991 65809370-3 CORPORACIÓN DE LA CARNE / CORPCARNE

138992 65193157-6 CORPORACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y AVANCE DE LA PALEONTOLOGÍA
E HISTORIA NATURAL DE ATACAMA / CIAHN ATACAMA

138994 73051300-3 FUND. NACIONAL PARA LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA / FUNDACIÓN
SUPERACIÓN DE LA POBREZA

138996 65185067-3 FUNDACIÓN MANOS QUE AYUDAN PATAGONIA / MANOS QUE AYUDAN

138998 87152900-0 CORPORACIÓN INSTITUTO PROFESIONAL INACAP / INSTITUTO
PROFESIONAL INACAP

138999 53334993-5 FUNDACIÓN ACCIONA.ORG CHILE / ACCIONA.ORG

139000 71655700-6 UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE CHILE / UNACH

139001 82672500-1 FUNDACIÓN DE INSTRUCCIÓN AGRÍCOLA ADOLFO MATTHEI /
INSTITUTO PROFESIONAL AGRARIO ADOLFO MATTHEI

139002 65202552-8 CORPORACIÓN LAGUNA DE LOS CISNES / CORPORACIÓN LAGUNA DE
LOS CISNES

139004 65058044-3 FUNDACIÓN INRIA CHILE

139006 65230363-3 RED NACIONAL DE TERRITORIOS CREATIVOS / RED NACIONAL DE
TERRITORIOS CREATIVOS

139008 65221549-1 GRUPO EXPERIMENTAL MEDIO AMBIENTAL / GEMA

139009 65098928-7 CORPORACIÓN DEPORTIVA NIMBUS / NIMBUS OUTDOOR

139010 65120735-5 ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL ALERCE / ONG ALERCE

139011 65206480-9 FUNDACIÓN JUAN CARLOS KANTOR / FUNDACIÓN AMANOZ

139012 65199273-7 FUNDACIÓN DE DESARROLLO ACCIÓN Y SUSTENTABILIDAD / ARCA
DEL SUR

139013 65090547-4 FUNDACIÓN ERES / FUNDACIÓN ERES

139014 65023047-7 KOMUNIDAD EDUCATIVA WENULEUFU

139015 65035343-9 CORPORACIÓN REGIONAL DESARROLLO PRODUCTIVO / CORPORACIÓN
REGIONAL DESARROLLO PRODUCTIVO LOS RÍOS

139017 65181916-4
FUNDACIÓN GESTIÓN POR EL DESARROLLO / FUNDACIÓN GESTIÓN POR
EL DESARROLLO

139018 65228612-7 AYMAPU FAMILY FOUNDATION / FUNDACIÓN AYMAPU

139019 65016406-7 FUNDACIÓN SENDERO DE CHILE / FUNDACIÓN SENDERO DE CHILE

139020 65231859-2 FUNDACIÓN VIOLETA VICTORIA / FUNDACIÓN VIOLETA VICTORIA

139021 65231464-3 FUNDACIÓN TANGANANICA / FUNDACIÓN TANGANANICA

139022 65199097-1 FUNDACIÓN HEROICA / FUNDACIÓN HEROICA

139023 65217993-2 FUNDACIÓN CAMINATAS / CAMINATAS PASO A PASO

139024 65100961-8
FUNDACIÓN INICIATIVA DE DESARROLLO INNOVACIÓN Y
SUSTENTABILIDAD / IDIS

139027 73063600-8
CENTRO DE ESTUDIOS EN TEORÍA RELACIONAL Y SISTEMAS DE
CONOCIMIENTO / CORPORACIÓN SINTESYS

 
12. Que, se deja constancia que la Universidad de Concepción presentó dos postulaciones

en la que la Comisión evaluadora consideró como válida la última postulación identificada con el
folio 138987.
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13. Que, existieron instituciones que no cumplieron con los requisitos establecidos en el
decreto supremo N° 1.699, de 2024, del Ministerio de Hacienda, lo que se detalla a continuación:
 

a) Instituciones postulantes que no cumplen con dos años de antigüedad contados desde su
constitución, según el número 1 del artículo 13 del decreto supremo N° 1.699, de 2024, del
Ministerio de Hacienda:
 

Folio RUT Nombre Fecha de concesión de la
persona jurídica

138912 65246292-8 INSTITUTO NACIONAL DE LITIO Y SALARES /
INSTITUTO NACIONAL DE LITIO Y SALARES 05-08-2024

138942 65241638-1 FUNDACIÓN ECO XTREMEPARK / ECO
XTREMEPARK 22-10-2024

Medio de verificación: Certificado del Servicio de Registro Civil e Identificación presentado junto a la postulación.

 
b) Instituciones privadas de educación superior postulantes que no cumplen con cuatro años

o más de acreditación según lo dispuesto en la ley N° 20.129, que establece un Sistema Nacional
de Aseguramiento de la calidad de la Educación Superior, de conformidad con el inciso cuarto,
del artículo 13 del decreto supremo N° 1.699, de 2024, del Ministerio de Hacienda.
 

FOLIO RUT NOMBRE AÑOS DE ACREDITACIÓN

139000 71655700-6 UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE CHILE /
UNACH

Periodo de 3 años, desde
11/04/2023 hasta 11/04/2026

Medio de verificación: Información presentada por la institución y corroborada en www.cnachile.cl sitio web oficial de la
Comisión Nacional de Acreditación.

 
14. Que, existió un período de Subsanación y revisión de antecedentes, conforme a lo

dispuesto en el numeral 8 de la resolución administrativa exenta N° 12, de 2025, de la
Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, y una vez realizada la revisión general de los
antecedentes presentados por las instituciones postulantes, se abrió un período de subsanación
destinado a aquellas entidades que incurrieron en omisiones o errores en la documentación
requerida. En total, 82 instituciones fueron notificadas para subsanar antecedentes, las que se
detallarán a continuación.

Dicho proceso fue comunicado a cada postulante mediante correo electrónico masivo
dispuesto por la plataforma https://www.fondos.gob.cl/  el día 22 de enero de 2026, y el plazo
para presentar los documentos solicitados se extendió hasta el lunes 26 de enero de 2026.
 

Folio RUT Nombre Motivo subsanación

138795 65231535-6
FUNDACIÓN AGUAS
CLARAS EN LA
PATAGONIA

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138808 71629400-5
UNIVERSIDAD VIÑA DEL
MAR / UNIVERSIDAD VIÑA
DEL MAR

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138809 65015981-0

CENTRO
INTERDISCIPLINARIO DE
NEUROCIENCIA DE
VALPARAÍSO / CINV

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138813 65095250-2

CENTRO CULTURAL DE
PROMOCIÓN
CINEMATOGRÁFICA DE
VALDIVIA / CPCV

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.
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Folio RUT Nombre Motivo subsanación

138814 71645400-2

FUNDACIÓN PARA LA
TRANSFERENCIA
TECNOLÓGICA /
FUNDACIÓN UNTEC

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138815 65198274-K
CENTRO TECNOLÓGICO DE
ECONOMÍA CIRCULAR /
CIRCULARTEC

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138818 65088122-2
FUNDACIÓN PARQUE
CIENTÍFICO TECNOLÓGICO
/ FPCT

No cumple con numerales 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, firma de anexos por representante legal
de la institución, según antecedentes presentados.

138829 65182552-0

CENTRO REGIONAL DE
INVESTIGACIÓN E
INNOVACIÓN PARA LA
SOSTENIBILIDAD DE LA
AGRICULTURA Y LOS
TERRITO / CENTRO CERES

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138833 65191833-2 ALQUMIA CHANGA ONG. /
ALQUIMIA CHANGA

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138836 65222403-2
FUNDACIÓN MUJER
INNOVADORA / MUJER
INNOVADORA

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138837 74822900-0

CENTRO DE EDUCACIÓN Y
CAPACITACIÓN DE LA
UNIVERSIDAD CATÓLICA
DEL NORTE - CEDUC UCN /
CEDUC UCN

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138846 81518400-9

UNIVERSIDAD CATÓLICA
DEL NORTE /
UNIVERSIDAD CATÓLICA
DEL NORTE

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138847 81380500-6 UNIVERSIDAD AUSTRAL
DE CHILE / UACH

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138849 71500500-K UNIVERSIDAD MAYOR /
UNIVERSIDAD MAYOR

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.
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Folio RUT Nombre Motivo subsanación

138850 61968600-4

CENTRO DEL AGUA PARA
ZONAS ARIDAS Y
SEMIÁRIDAS DE ALC /
CAZALAC

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138853 53334507-7

FUNDACIÓN DE
BENEFICENCIA PÚBLICA,
EDUCACIONAL,
CIENTÍFICA, CULTURAL Y
AMBIENTAL
WHALESOUND /
FUNDACIÓN
WHALESOUND

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.
No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138854 77044828-K BIOBENTOS SPA /
BIOBENTOS

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138855 65165099-2

CENTRO TECNOLÓGICO
PARA LA INNOVACIÓN EN
PRODUCTIVIDAD Y
SUSTENTABILIDAD EN LA
CONSTRUCCIÓN / CTEC

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138862 65157705-5
FUNDACIÓN BIONOSTRA
CHILE RESEARCH /
BIONOSTRA

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138863 65180104-4
FUNDACIÓN FACTOR DE
CAMBIO / FUNDACIÓN
FACTOR DE CAMBIO

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138864 65192585-1 CORPORACION YUNUS /
YUNUS

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138866 70995200-5
UNIVERSIDAD CENTRAL
DE CHILE / UNIVERSIDAD
CENTRAL DE CHILE

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.
No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138870 71540800-7

UNIVERSIDAD DE LAS
AMÉRICAS / UNIVERSIDAD
DE LAS AMÉRICAS

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.
No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.
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Folio RUT Nombre Motivo subsanación

138871 65125012-9

CORPORACIÓN DE
DESARROLLO
TERRITORIAL Y TURISMO
DE LA RM / CORPORACIÓN
REGIONAL DE
DESARROLLO

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138872 65108074-6
FUNDACIÓN UC DAVIS
CHILE LIFE SCIENCES
INNOVATION CENTER

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138880 65098803-5 FUNDACIÓN UN ALTO EN
EL DESIERTO / FUAD

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138881 65059174-7

FUNDACIÓN
EDUCACIONAL PEOPLE
HELP PEOPLE /
FUNDACIÓN
EDUCACIONAL PEOPLE
HELP PEOPLE

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138888 71195600-K

FUNDACIÓN DE
DESARROLLO
EDUCACIONAL Y
TECNOLÓGICO LA
ARAUCANÍA / FUDEA

No cumple con numerales 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, firma de anexos por representante legal
de la institución, según antecedentes presentados.

138891 65139885-1

ASOCIACIÓN GREMIAL
MESA GASTRONÓMICA DE
SAAVEDRA COSTA
ARAUCANIA / MESA
GASTRONÓMICA DE
SAAVEDRA AG.

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138893 65199219-2

CORPORACIÓN NACIONAL
DE MUJERES DE LA PESCA
ARTESANAL / RED
NACIONAL

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138894 71707000-3

CORPORACIÓN PARA EL
DESARROLLO DE LA
INGENIERÍA EN ARICA /
CODING

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138904 65098308-4 FUNDACIÓN LEGADO
CHILE

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138905 65076479-K
CENTRO DE ESTUDIOS EN
ALIMENTOS PROCESADOS
/ CEAP

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138908 65212774-6
FUNDACIÓN BRECHA
DIGITAL / FUNDACIÓN
BRECHA DIGITAL

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.
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138909 81389900-0
SOC. DE FOMENTO
AGRÍCOLA SOFO / SOFO
A.G.

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138913 65224313-4

CORPORACIÓN REGIONAL
DE COMITÉS DE AGUA
POTABLE RURAL REGIÓN
DE LOS RÍOS / CAPR LOS
RÍOS

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.
No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138917 70990700-K UNIVERSIDAD DIEGO
PORTALES / UDP

No cumple con numerales 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, firma de anexos por representante legal
de la institución, según antecedentes presentados.

138919 65216624-5 FUNDACIÓN LOBELIANA /
LOBELIANA

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138925 65547660-1 CORP CIE EDUC INST SIST
COMPLEJOS VALPO / ISCV

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.
No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138926 65241020-0 FUNDACIÓN CRECER /
FUNDACIÓN CRECER

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.
No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138927 65061878-5
CORPORACIÓN
WIKIMEDIA CHILE /
WIKIMEDIA CHILE

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138929 71918700-5 UNIVERSIDAD CATÓLICA
DE TEMUCO / UCT

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.
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138932 65938610-0
FUNDACIÓN PRO
INNOVACIÓN /
FOROINNOVACIÓN

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138936 73923400-K
UNIVERSIDAD ALBERTO
HURTADO / UNIVERSIDAD
ALBERTO HURTADO

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138937 71543200-5
UNIVERSIDAD ADOLFO
IBÁÑEZ / UNIVERSIDAD
ADOLFO IBÁÑEZ

No cumple con numeral 2.2 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de personería

138939 65216511-7 FUNDACIÓN PROPALEO /
FUNDACIÓN PROPALEO

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138941 65216861-2 FUNCACIÓN CIMBRAR /
FUNDACIÓN CIMBRAR

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138945 70001300-6
CORPORACIÓN ALTA LEY /
CORPORACIÓN ALTA LEY

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138947 65200787-2
FUNDACIÓN PARA LA
REVOLUCIÓN
TECNOCRATIVA / CRTIC

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138953 82962800-7

ASOCIACIÓN GREMIAL DE
INDUSTRIALES DE LA
REGIÓN DE
VALPARAISO-ASIVA /
ASIVA

No cumple con numerales 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, firma de anexos por representante legal
de la institución, según antecedentes presentados.

138954 65225301-6

FUNDACIÓN INSTITUTO
MILENIO DE
INVESTIGACIÓN EN
RIESGO VOLCÁNICO -
CKELAR VOLCANES /
CKELAR VOLCANES

No cumple con numerales 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, firma de anexos por representante legal
de la institución, según antecedentes presentados.
No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138958 73283500-8

CORPORACIÓN INTITUTO
NACIONAL DEL FÚTBOL,
DEPORTE Y ACTIVIDAD
FISICA / INAF

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.
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138961 65072516-6
CENTRO REGIONAL DE
ESTUDIOS EN ALIMENTOS
SALUDABLES / CREAS

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138963 65422310-6

FUNDACIÓN KENNEDY
PARA LA CONSERVACIÓN
DE LOS HUMEDALES /
FUNDACIÓN KENNEDY

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.
No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138987 81494400-K UNIVERSIDAD DE
CONCEPCIÓN

No cumple con numeral 2.2, de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de personería
No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138965 65092357-K

CORPORACIÓN DE
TECNOLOGÍAS PARA LA
EDUCACIÓN EMPODÉRATE
/ EMPODÉRATE

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138981 71540100-2 UNIVERSIDAD ANDRÉS
BELLO

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138982 65062032-1 ONG INNOVACIEN / ONG
INNOVACIEN

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138983 65183211-K

ASOCIACIÓN MOVIMIENTO
NACIONAL
RECICLADORES DE CHILE /
ANARCH

No cumple con numerales 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, firma de anexos por representante legal
de la institución, según antecedentes presentados.
No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138985 65214022-K

CORPORACIÓN DE
DIRECTORAS PARA
EMPRESAS DE BASE
CIENTÍFICO TECNOLÓGICA
/ WOMEN BOARD UP

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

138988 65137354-9

CORPORACIÓN CENTRO
DE EXCELENCIA EN
ASTROFÍSICA Y
TECNOLOGÍAS AFINES /
CATA

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.
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138990 65124731-4

FUNDACIÓN CENTRO DE
FORMACIÓN TÉCNICA SAN
AGUSTÍN DEL MAULE /
CFT SAN AGUSTÍN

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138992 65193157-6

CORPORACIÓN DE
INVESTIGACIÓN Y
AVANCE DE LA
PALEONTOLOGÍA E
HISTORIA NATURAL DE
ATACAMA / CIAHN
ATACAMA

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.
No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138994 73051300-3

FUND. NACIONAL PARA LA
SUPERACIÓN DE LA
POBREZA / FUNDACIÓN
SUPERACIÓN DE LA
POBREZA

No cumple con numerales 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, firma de anexos por representante legal
de la institución, según antecedentes presentados.

138996 65185067-3
FUNDACIÓN MANOS QUE
AYUDAN PATAGONIA /
MANOS QUE AYUDAN

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

138998 87152900-0

CORPORACIÓN INSTITUTO
PROFESIONAL INACAP /
INSTITUTO PROFESIONAL
INACAP

No cumple con numeral 2.1 5 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es certificado de
vigencia de la persona jurídica.

139002 65202552-8

CORPORACIÓN LAGUNA
DE LOS CISNES /
CORPORACIÓN LAGUNA
DE LOS CISNES

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.
No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

139006 65230363-3

RED NACIONAL DE
TERRITORIOS CREATIVOS /
RED NACIONAL DE
TERRITORIOS CREATIVOS

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.
No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

139008 65221549-1
GRUPO EXPERIMENTAL
MEDIO AMBIENTAL /
GEMA

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.
No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.
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139009 65098928-7
CORPORACIÓN
DEPORTIVA NIMBUS /
NIMBUS OUTDOOR

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

139010 65120735-5
ORGANIZACIÓN NO
GUBERNAMENTAL
ALERCE / ONG ALERCE

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

139011 65206480-9
FUNDACIÓN JUAN CARLOS
KANTOR / FUNDACIÓN
AMANOZ

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.
No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

139012 65199273-7

FUNDACIÓN DE
DESARROLLO ACCIÓN Y
SUSTENTABILIDAD / ARCA
DEL SUR

No cumple con numerales 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, firma de anexos por representante legal
de la institución, según antecedentes presentados.

139013 65090547-4 FUNDACIÓN ERES /
FUNDACIÓN ERES

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

139014 65023047-7 KOMUNIDAD EDUCATIVA
WENULEUFU

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

139015 65035343-9

CORPORACIÓN REGIONAL
DESARROLLO
PRODUCTIVO /
CORPORACIÓN REGIONAL
DESARROLLO
PRODUCTIVO LOS RÍOS

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

139019 65016406-7
FUNDACIÓN SENDERO DE
CHILE / FUNDACIÓN
SENDERO DE CHILE

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

139020 65231859-2
FUNDACIÓN VIOLETA
VICTORIA / FUNDACIÓN
VIOLETA VICTORIA

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

139021 65231464-3

FUNDACIÓN
TANGANANICA /
FUNDACIÓN
TANGANANICA

No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.
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139023 65217993-2 FUNDACIÓN CAMINATAS /
CAMINATAS PASO A PASO

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.
No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

139024 65100961-8

FUNDACIÓN INICIATIVA
DE DESARROLLO
INNOVACIÓN Y
SUSTENTABILIDAD / IDIS

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.
No cumple con numeral 3 de la resolución administrativa
exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y de la Subsecretaría de Ciencia,
Tecnología, Conocimiento e Innovación, esto es, acreditación
de experiencia.

139027 73063600-8

CENTRO DE ESTUDIOS EN
TEORÍA RELACIONAL Y
SISTEMAS DE
CONOCIMIENTO /
CORPORACIÓN SINTESYS

No cumple con numerales 2.2, 5 y 6 de la resolución
administrativa exenta N° 12, de 2025, de la Subsecretaría de
Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, esto es, acreditación de personería y firma de
anexos por representante legal de la institución, según
antecedentes presentados.

 
15. Que, en conformidad con el análisis presentado en el acta de evaluación singularizada

en el considerando 11, las postulaciones elegibles para recibir recursos del Fondo, por haber
cumplido con todas las exigencias y requisitos contemplados en el decreto supremo N° 1.699, de
2024, del Ministerio de Hacienda y en la resolución administrativa exenta N° 12, de estas
reparticiones, son las que se expresarán en el resuelvo primero del presente acto administrativo.

16. Que, se deja constancia respecto de las instituciones que no fueron consideradas como
elegibles, que los motivos que fundamentan dicha decisión se encuentran debidamente detallados
en las observaciones formuladas durante el período de subsanación y revisión de antecedentes.
Dichas observaciones fueron comunicadas oportunamente a cada entidad conforme al
procedimiento establecido en la resolución administrativa exenta N° 12, de 2025, ya citada.

17. Que, de esa forma el incumplimiento detectado en cada caso –ya sea relativo a
acreditación de personería jurídica, firma por parte del representante legal, acreditación de
experiencia, vigencia de la persona jurídica, o cualquier otro requerimiento– fue informado en el
proceso de subsanación, constituyendo el fundamento técnico-administrativo que explica la no
elegibilidad de esas entidades.

 
Resuelvo:
 
Artículo primero:  Determínanse, para el primer llamado del año 2026, las siguientes

instituciones privadas sin fines de lucro elegibles para recibir recursos del Fondo Regional para
la Productividad y Desarrollo, regulado por el decreto supremo N° 1.699, de 2024, del Ministerio
de Hacienda:
 
RUT Nombre Institución
71915800-5 UNIVERSIDAD CATÓLICA DE LA SANTÍSIMA CONCEPCIÓN / UCSC

65163268-4 FUNDACIÓN ENCUENTROS DEL FUTURO / FEF

65100066-1 CORPORACIÓN PARA LA CREATIVIDAD E INNOVACIÓN / CICREA

65182344-7 FUNDACIÓN DE DESARROLLO LOCAL LOS PASOS CL / FUNDACIÓN LOS PASOS CL

65080277-2 CORPORACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA /
INDEPENDENCIA CIUDADANA

65233781-3 ASOCIACIÓN GREMIAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS Y OPERADORES TURÍSTICOS
DE ARICA Y PARINACOTA / ARICA SIEMPRE ACTIVA A. G.
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65200905-0 FUNDACIÓN VERBO / FUNDACIÓN VERBO

71629400-5 UNIVERSIDAD VIÑA DEL MAR / UNIVERSIDAD VIÑA DEL MAR

65095250-2 CENTRO CULTURAL DE PROMOCIÓN CINEMATOGRÁFICA DE VALDIVIA / CPCV

71645400-2 FUNDACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA / FUNDACIÓN UNTEC

65198274-K CENTRO TECNOLÓGICO DE ECONOMÍA CIRCULAR / CIRCULARTEC

65093013-4 FUNDACIÓN LLAMPANGUI

71551500-8 UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS / UST

65088122-2 FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO / FPCT

65197744-4 ASOCIACIÓN GREMIAL DE EMPRENDEDORES GASTRONOMICOS / ASEGMI O’HIGGINS

65171448-6 CENTRO TECNOLÓGICO DE INNOVACIÓN ACUÍCOLA / AQUAPACIFICO

65182552-0 CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD DE
LA AGRICULTURA Y LOS TERRITO / CENTRO CERES

65191833-2 ALQUIMIA CHANGA ONG. / ALQUIMIA CHANGA

65195693-5 FUNDACIÓN CKAPATUR

65222403-2 FUNDACIÓN MUJER INNOVADORA / MUJER INNOVADORA

74822900-0 CENTRO DE EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE
- CEDUC UCN / CEDUC UCN

81518400-9 UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE / UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE

81380500-6 UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHILE / UACH

71500500-K UNIVERSIDAD MAYOR / UNIVERSIDAD MAYOR

61311000-3 INSTITUTO FORESTAL / INSTITUTO FORESTAL

65165099-2 CENTRO TECNOLÓGICO PARA LA INNOVACIÓN EN PRODUCTIVIDAD Y
SUSTENTABILIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN / CTEC

70300000-2 FUNDACIÓN CHILE

65030848-4 AGENCIA CHILENA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA / AGENCIA DE SOSTENIBILIDAD
ENERGÉTICA

65157705-5 FUNDACIÓN BIONOSTRA CHILE RESEARCH / BIONOSTRA

65180104-4 FUNDACIÓN FACTOR DE CAMBIO / FUNDACIÓN FACTOR DE CAMBIO

65113409-9 FUNDACIÓN HUELLA LOCAL

71633300-0 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHILE / UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHILE

71540800-7 UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS / UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS

65108074-6 FUNDACIÓN UC DAVIS CHILE LIFE SCIENCES INNOVATION CENTER

70265000-3 CORPORACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DEL SECTOR RURAL / CODESSER

65209718-9 FUNDACIÓN PARA LA INNOVACIÓN CIENCIA EDUCACIÓN Y DESARROLLO EN VERDE /
FUNDACIÓN EN VERDE

65055825-1 ORGANIZACIÓN COMUNITARIA MUNDOLIBRE / MUNDOLIBRE

65098803-5 FUNDACIÓN UN ALTO EN EL DESIERTO / FUAD

65206285-7 FUNDACIÓN CHILENA DE EFICIENCIA LOGÍSTICA / CONECTA LOGÍSTICA

69266000-5 ASOCIACIÓN MUNICIPIOS LOS RÍOS PARA GESTIÓN DE RESIDUOS

75570200-5 CORPORACIÓN DE DESARROLLO PRO O'HIGGINS / PRO O'HIGGINS

71195600-K FUNDACION DE DESARROLLO EDUCACIONAL Y TECNOLÓGICO LA ARAUCANÍA /
FUDEA

65153169-1 FUNDACIÓN PARQUE DE LA CIENCIA DE SANTO DOMINGO / PARQUE DE LA CIENCIA

65199219-2 CORPORACIÓN NACIONAL DE MUJERES DE LA PESCA ARTESANAL / RED NACIONAL

65032497-8 CORPORACIÓN CONSEJO PRIVADO DE LA CUENCA DEL LAGO RANCO / CORPORACIÓN
CUENCA LAGO RANCO

65098308-4 FUNDACIÓN LEGADO CHILE

65076479-K CENTRO DE ESTUDIOS EN ALIMENTOS PROCESADOS / CEAP

65216069-7 CENTRO DE REGULACIÓN DEL GENOMA / CRG

65212774-6 FUNDACIÓN BRECHA DIGITAL / FUNDACIÓN BRECHA DIGITAL

81389900-0 SOC. DE FOMENTO AGRÍCOLA SOFO / SOFO A.G.

65188314-8 CORPORACIÓN CENTRO DE PESCA SUSTENTABLE / ONG PESCA SUSTENTABLE

71918300-K UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL MAULE / UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL MAULE

70990700-K UNIVERSIDAD DIEGO PORTALES / UDP

71644300-0 UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO / UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO

65137762-5 CORPORACIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE VIÑA DEL MAR /
CORPORACIÓN DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE VIÑA DEL MAR

65204014-4 INSTITUTO PARA LA RESILIENCIA ANTE DESASTRES / ITREND

65061878-5 CORPORACIÓN WIKIMEDIA CHILE / WIKIMEDIA CHILE

65214085-8 FUNDACIÓN / AMENECER CELESTE AUSTRAL
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RUT Nombre Institución
71918700-5 UNIVERSIDAD CATÓLICA DE TEMUCO / UCT

81698900-0 PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE / UNIVERSIDAD CATÓLICA

65938610-0 FUNDACIÓN PRO INNOVACIÓN / FOROINNOVACIÓN

65190249-5 CENTRO NACIONAL DE PILOTAJE DE TECNOLOGÍAS PARA LA MINERÍA / CENTRO
NACIONAL DE PILOTAJE | CNP

65619090-6 CENTRO DE ESTUDIOS DEL CUATERNARIO FUEGO-PATAGONIA Y ANTÁRTICA /
FUNDACIÓN CEQUA

81669200-8 PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALPARAÍSO / PUCV

73923400-K UNIVERSIDAD ALBERTO HURTADO / UNIVERSIDAD ALBERTO HURTADO

71543200-5 UNIVERSIDAD ADOLFO IBÁÑEZ / UNIVERSIDAD ADOLFO IBÁÑEZ

65216511-7 FUNDACIÓN PROPALEO / FUNDACIÓN PROPALEO

65133874-3 FUNDACIÓN DISEÑO DISTRIBUIDO / DID

65216861-2 FUNDACIÓN CIMBRAR / FUNDACIÓN CIMBRAR

70001300-6 CORPORACIÓN ALTA LEY / CORPORACIÓN ALTA LEY

65204976-1 FUNDACIÓN FONDO NATURALEZA CHILE / FONDO NATURALEZA CHILE

65200787-2 FUNDACIÓN PARA LA REVOLUCIÓN TECNOCRATIVA / CRTIC

81668700-4 UNIVERSIDAD TÉCNICA FEDERICO SANTA MARÍA / UNIVERSIDAD TÉCNICA FEDERICO
SANTA MARÍA

65746000-1 CORPORACIÓN INSTITUTO DE ECOLOGÍA Y BIODIVERSIDAD IEB / CORPORACIÓN
INSTITUTO DE ECOLOGÍA Y BIODIVERSIDAD IEB

65225301-6 FUNDACIÓN INSTITUTO MILENIO DE INVESTIGACIÓN EN RIESGO VOLCÁNICO - CKELAR
VOLCANES / CKELAR VOLCANES

65165006-2 CENTRO NACIONAL EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD / CENS

72088400-3 CORPORACIÓN DE ADELANTO Y DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE ARAUCO /
CORPARAUCO

65072516-6 CENTRO REGIONAL DE ESTUDIOS EN ALIMENTOS SALUDABLES / CREAS

65195588-2 FUNDACIÓN EMPRENDE2 / FE2

65092357-K CORPORACIÓN DE TECNOLOGÍAS PARA LA EDUCACIÓN EMPODÉRATE / EMPODÉRATE

65062032-1 ONG INNOVACIEN / ONG INNOVACIEN

65195675-7 FUNDACIÓN ANTÁRTICA21 / FUNDACIÓN ANTÁRTICA21

81494400-K UNIVERSIDAD DE CONCEPCIÓN

65140022-8 COORPORACIÓN TRABAJO FUTURO / FUTURO DEL TRABAJO

65124731-4
FUNDACIÓN CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA SAN AGUSTÍN DEL MAULE / CFT SAN
AGUSTÍN

65809370-3 CORPORACIÓN DE LA CARNE / CORPCARNE

65193157-6
CORPORACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y AVANCE DE LA PALEONTOLOGÍA E HISTORIA
NATURAL DE ATACAMA / CIAHN ATACAMA

73051300-3
FUND. NACIONAL PARA LA SUPERACION DE LA POBREZA / FUNDACIÓN SUPERACIÓN
DE LA POBREZA

87152900-0 CORPORACIÓN INSTITUTO PROFESIONAL INACAP / INSTITUTO PROFESIONAL INACAP

53334993-5 FUNDACIÓN ACCIONA.ORG CHILE / ACCIONA.ORG

82672500-1
FUNDACIÓN DE INSTRUCCIÓN AGRÍCOLA ADOLFO MATTHEI / INSTITUTO
PROFESIONAL AGRARIO ADOLFO MATTHEI

65202552-8 CORPORACIÓN LAGUNA DE LOS CISNES / CORPORACIÓN LAGUNA DE LOS CISNES

65058044-3 FUNDACIÓN INRIA CHILE

65098928-7 CORPORACIÓN DEPORTIVA NIMBUS / NIMBUS OUTDOOR

65199273-7 FUNDACIÓN DE DESARROLLO ACCIÓN Y SUSTENTABILIDAD / ARCA DEL SUR

65090547-4 FUNDACIÓN ERES / FUNDACIÓN ERES

65023047-7 KOMUNIDAD EDUCATIVA WENULEUFU

65035343-9
CORPORACIÓN REGIONAL DESARROLLO PRODUCTIVO / CORPORACIÓN REGIONAL
DESARROLLO PRODUCTIVO LOS RÍOS

65181916-4
FUNDACIÓN GESTIÓN POR EL DESARROLLO / FUNDACIÓN GESTIÓN POR EL
DESARROLLO

65228612-7 AYMAPU FAMILY FOUNDATION / FUNDACIÓN AYMAPU

65016406-7 FUNDACIÓN SENDERO DE CHILE / FUNDACIÓN SENDERO DE CHILE

65199097-1 FUNDACIÓN HEROICA / FUNDACIÓN HEROICA

73063600-8
CENTRO DE ESTUDIOS EN TEORÍA RELACIONAL Y SISTEMAS DE CONOCIMIENTO /
CORPORACIÓN SINTESYS

 
Artículo segundo: Publíquese el acta de evaluación junto al presente acto administrativo en

los sitios electrónicos de la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor Tamaño y de la
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Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, sin perjuicio de la
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial.

 
Anótese, comuníquese y publíquese en el Diario Oficial.- Javiera Petersen Muga,

Subsecretaria de Economía y Empresas de Menor Tamaño.- Cristián Cuevas Vega, Subsecretario
de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación.- Javiera Martínez Fariña, Directora de
Presupuestos.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Javiera Petersen
Muga, Subsecretaria de Economía y Empresas de Menor Tamaño.
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